
ASOSUPRO
Asociacion Supracepa

GOBIERNO DE COLOMBIA

INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE - VERSIÓN 3

Pogres

ANEXO 1- ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA

Código CCE-EICP-IDI-22 Página 1 de 24

Versión
No.

3

CMA-044-2025

ANEXO 1

ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL
MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA MATEPANTANO, SECTOR CALLE 11

HASTA SUBA – CASANARE, EN EL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE
CASANARE

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO A REALIZAR LA INTERVENTORÍA

El proyecto denominado "MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA

MATEPANTANO, SECTOR CALLE 11 HASTA SUBA - CASANARE, EN EL MUNICIPIO DE
YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE" tiene como finalidad mejorar la transitabilidad

vehicular y peatonal en este corredor vial urbano, el cual actualmente presenta deterioro
significativo, reduciendo la movilidad y afectando la calidad de vida de la comunidad.

La intervención busca rehabilitar la estructura de pavimento, mejorar el drenaje superficial,
implementar obras complementarias, instalar señalización vertical, y ejecutar acciones de
organización vial y alumbrado público solar, todo orientado a incrementar la seguridad,
accesibilidad y eficiencia del tránsito.

De acuerdo con el documento Técnico y Análisis que hace parte de la formulación del proyecto
realizada por el municipio de Yopal. El proyecto contempla la intervención de 4.5 kilómetros de

vía en una calzada bicarril de 8 metros de ancho. La estructura del pavimento estará compuesta
por una carpeta asfáltica de 9 cm, una base granular de 15 cm, una subbase de 20 cm y una

Subrasante mejorada de 40 cm. Además, se construirán andenes de concreto con anchos de

1.20 metros de ancho en el costado derecho, desde el K 0+000 hasta el K 0+450, y otro de 1.60
metros con desde el K 1+650 hasta el K 2+730, con bordillo de 0.20 metros.

La vía se divide en dos tramos: el Tramo 1, que va desde el K 0+000 hasta el K2+750,

corresponde a una vía urbana; mientras que el Tramo 2, que se extiende desde el K 2+750
hasta el K 4+500, se clasifica como una vía rural de tercer orden.

Esta clasificación es fundamental para el diseño y la planificación de las mejoras que
implementarán.
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